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EDITOR~AL 

EJ 26 de l'"llByo de 2005 el t-l Coosejo Ul'lÍVei'SitariO aprooó en sesión la ooeva ley Orgénica, 
este ll'iiBixmóór:ga:D de gcüemodentro m sus~. estatteoeque s:aa el IO{JO de sus ob~li
Wí$. d3bem expedí" la ~"~.EVa ver.;i{jn d3l Estatuto lililerstaio, ei cual. j.l:lto cm la ey. ~ la 
Mte mec:kJB" de la rnrmatMdad (JJe ~lOs deStnos de n..estraAlna Mater. 

~ misma ·fema, lOs anseJ;lrm uriveJ'Sitabs ~ q.E las inStancias conli!i5pClfl.ientes. se d:Jo. 
q..En m fcm1a ilmedata a la e!ai:'Mra:ión de ocm p-oyecto raa su El1élsis y valkbción p::s ese rniD:i· 
mo &-garn de gobierm m ruestra casa de estulio:s. 

De este modo, d '1:1 de OGI:ubr'e m 2005 se aprc:ibó en logereral el puyecto de Estatuto Unil.refsn;,r~ 
~esentola CoorísiOO L~a, acude ata ruevaley~ y miO ~lar sectiflth.Jorevisan
do lOs titulo.s ya-ticUos que~ ll'ilá)Or Málísis ¡:as su ac:E~ en sucaso, por b QtE el2 de 
ItriO de 2(05 se ratñ::a e .Cbacitin gere-a1 . partic.tW del metlCOrBdO ~0. EJo. ~ b 
u~ del EstatUo I.Jrlversiaoo ap-OOado ~ el lt-:L Ccn!iep lkivernislo e120 de él'&'o de 1994. 

En el mtet"Kiló de que el Estatrto l.tllversitarb. almO C:lnJena-fiiento ~ y espedñoo de la 
Ley O~ ál ser aprobadO pe:.- el H. CUEep ~mo. entn:wia en Wp: una vez que la Ley en 
rol"'l!erto ·&ea~ pc:W" e1 H. Co...,-eso de ta li'D1 y ptJ:Jiicada en e1 tm1o Ofic& m 1a For8CÜ1, 
lo rue1 stcedó et26 de mrt de 24))6. 

La rueva Ley()-~~= p-eSentes Estatutos UIINerstaric:Js. cm. tienen las~. • . pa-a QtB 
nueslra l.i'Wtli'Sdad. r . - . su ~l'da y pd'EnciB derüo dei 81"rmito nacon11 y~ I1'I3S 
s•a de los nereses i"dvic:klaes. fol'dec:iél'l:lose C(Jil1() una mit.dátl coo m ay« e~ '1 H11Jiia 
sm m:pedallvas de aeciTWentQ, m otras áreas del oo~to respeten:Jo m tc:tdélí memento d de 
llpB1t ed.l::ac:icJn dentro de las cien::ias awatas. 
El ESatuto U"W€J'siario sntetíza las esfuerzos QI.E r~ muchas uriv~ para QlB la NaTO. 
o:i:ie: una rueva e~ de tnnsrolfl'!l8dtin dento de su~ y trayectaia Olmo mtu:itin edJc&. 
wa pcy 1"1185 de 83 anos. bt.5CEr'KIO sieiT1,lre refolfi1BS para d rrE jocanento tXlniiO Í'1S'IÍtUCÍln que a pa1t 
de estos ooevllíS IJ"ecepOS fe¡Jslatívm, la mbcm en el intlito racional y tiem la ~ de 
BtDe.der a 1111ej(res ~·de ~to, oo-sCIIílat:Dny ~ CCil'riO m orgErismop(t!Ci::o 
aesoemdizado de la AOriristracián Púi:Jlca Federal. 
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tan:bs originados pa causas inj.Jstif~oc 
cadas o pa el mooto de bs daiiDs 
ocasionados. 

e) Smpensión de la reBción laboral 
d) Rescisión de la reB:ión de 1rabajo. 

Tcxlas estas san:iones poct-án aplicarse in.<i
vilital o colectivamerie sin sujeta-se al or
den de enunciación. según (Jle la fala haya 
sido cormtida pa una o vaias per'SOI'BS no
min.:afmente designadas. o por un ~ 

ARTÍCULO 244oa No poet-a i11Joner'se san
ción ai¡JJna sin olr previamente a l interesa
m, para el efecto. la wtoridad univef'.sitaria 
en:::argada de imponer la sanción deber"a co
rmricar por escrito al pres11nto responsable 
la imiJYación (JJ!e se le hace. fijanjo un tér
mino de cinco dJas naturales. para el efecb 
de (JJe si lo estima cooverierie. exprese sus 
defensas y en general set\ale los derechos 
(JJe le asistan. Pasados cilco dias a partW de 
la notifJC.aCión de la irf1)utación Q.Je se for
ITIJ a. la autoridad dctara SlJ resoU:ión to
mando en cuenta los tériTilos de la defensa,. 
si la hubiera 

ARTÍCULO 2-45.- las sanciones seran im
puestas: 

t Por el Consejo Universitario a cmlquier 
miembro de la com.midad universitaria. 

1 t Por el Rector, a cuai(JJier miemtro de 
la cormnidad en general. 

lit Por el Secretario General,. a las autori
dades QJe de él deperu:lan. al per'SOnall 
académico y aM*1161rativo ya los alum
nos, Q1Jienes poctán rec:tnT arte d Rec
tor. 

IV. Por el Director Re~al y C10rdírlfldo. 
res de división. al personal .. ~ 
y alumnos de su cirección o división. 
qu enes poctáriJ recurri" ante el Rector y 
consejos civjsionales. en1 los términos 
de este estatuto y del RE9amento de 
Responsabilidad Mninis1ra1iva die la 
Universidad, que J:(evé los recursos co
rrespondentes. 

ARTÍCULO 246.- la amooestación se apli
cara cuando la falta axnetida sea de carilc
ter leve. y en e l caso de los alumnos, des· 
pues de dos amooestaciones procedera la 
Sispensión terf1)oral de sus <Erecms como 
estudantes hasta por seis meses._ 

ARTÍClLO 24 7.- La suspensión terf1)01'"• en 
ni'lglll caso. pocr á aplicar'se por menos de 
tres dlas ni por más de seis meses. 

ARTÍCULO 241.- la destituciDn o expulsión 
defl1iiva se apicarBf\ como pñnera s.anciOn. 
tratándose de la comisión de faltas ~TJJJY wa
'lfes. o después de dos sanciones de suspen
sión. 

ARTÍCU.O 249.- En la apicación de sancio
nes se deber" á tomar en cuerta: 

l. La .,-avedad y e 1 ~ de falta en (J.Ie se 
haya incurrido. 

11. Los rmtivos deterrrinaries y los medos 
de ejecu::ión 

111. B .,-am de participación 
IV. a daflo causado y, en su caso. la repara

ciOO ~ mismo. 
V. La reR:idencia. 

TITULO NOVENO: DE LOS 
RECURSOS DE DEFENSA 

Capitulo 1 

O. las Rec:tr:IOS de Defensa 

ARTÍClLO 250.-los miell'tlros de la COO'V.:Il
ridad universitaria poctán interponer por una 
sola vez,. recu:sos de revisión y de inconfor
midad como medos de defensa. estos recur
sos tienen por objeto confnnar. revocar o 
moda &a" las resoociores deJa autoridad in
ferior. 
E1 recurso de revisión procederá corira san
ciones por causa de responsabilidad univer· 
sitaria. SU pr(]I)Ósfto es el de revisar Ja Jeaai-
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m.:! del p-oceso que conduJo a la resoltrión 
y la proporcionalidad ~ la sarción apicada 
El recu-so de n:ooformdad proremrá con
tra la emsión. reaización u orri.sión de lf1 
acto admnistratívo ~ conterido academco. 
de cualquier autoridad de la institución Su 
propósito es el de reconsiderar ta proc:eden
cia y legalidad del acto r1ecLafrm0 y 001 pro• 
cedrriento que le dio klgar. 
En 2a interposición y desatogo de bs rewr· 
sos se observa-a lo dtspuesto en la eeg;• 
ciOn u n¡wrsitaria aplicable; una vez agora.. 
dos los recusos, no habra ilstancia superior 
(JJe modifLQUe. revoque o conf1n.e la resoli· 
ción. 

ARTÍCU...O 25,1.· los medios de ~fensa en 
contra de las sarciones ap(cadas por las 
autoridades universitarias. se st~jeta-an a las 
reglas sigtlialtes: 

l . Se deba a interpom~r el rerurso (Jle pro
ce m dentro de los siguientes meo di as 
naturáes, contados a J)éK'tir oo la no1if¡. 
cación de la resok.Jción corresporrliente 

11. El escrito en e l cual se írterpongae l re-
CJTSO, debera indi::ar: 

a} El nomtre y dom~o del recuTente.. 
b} La resoltlcDn que se i~gna. 
e) los hechos (JJe dan molivo al rect.l'& 

soy bs pruebas que se ofrezcan para 
acreditarlos. 

d) La exposi::ión de los agrmüls CJJe le 
cau:;e la resob:ión ifl1>ugnada 

111. la atJtoridad responsatte oobera renótr 
un informe, ~ñando copia de la 
resolucnn i~nada y de la ronstan· 
da de notifiCOCi.ón correspondiente. 

1\1". la autoridad a quien re caresponda re. 
sol:va ell recurso, fl Jara. en su caso. un 
ténnino prud'ente para desahogflf las 
pruebas (JJe ret:J.~ieroo preparación y 
di::tará la resolución en un pb.zo de tllres 
dias. cootadbs a parti' de lla fecí'la er1 
(JJe se arclJya la recepcíln de las pro
banzas. 

ARTÍCU...O 252.· Cuando no se 1111pugne la 
resotrión sancionatoria, La (Jle la confrmó. 
re\UCO o modificó. asi como cumm se ilter· 
porva el recurso fuera del térmno de cilco 
días a (JJe se refteren los art:culos 250" y 
251•, fracción L se entenderé consentida la 
sanción y. por tanto. f~"~T.e la decisión de la 
autoridad unversitaria correspondiente.. 

TITULO DÉCIMO: DE lAS 
ASOCIACIONES Y PATRONATOS 

Capitulo 1 

De ~a& Asociaciones y Ptllronatos 

ARTÍCU...O 253.- la universidad. para el 
mejor logro de sus files y de conf ornjdad 
con lo que setlala el a~tlculo a·, fra::ción X Ut 
ere su Ley Orq.Bnica. pocir a constitlk asocia
ciones, patronatos cuya illtegr-aciórt, est11..1> 
tura. romas y funetOnamiento deberill. sin 
excepción, ser aprobados por el H. Consejo 
Universitario en los térmros que at efecto 
establece el ATticuk> 1~ . fracoón VIII de su 
ley Org.árica. pues cualqlier a que sea Sa 
modalidad qoo adopten estas agn.paciones 
est.aran. sin excepciin alguna. en dependen
cia jerar(J.Iica de la es ructu-a y gobierno uri
versítarios. 

ARTÍCU...O 254.- Los miermms de las agro. 
pacones a (JJe se reftere el articulo anterior. 
podran ser o no miembros de la com.midad 
en general. En cualquier caso. en e2 reg«a.. 
mento de ta agrupación c::teberan estal:lecef· 
se los cñterios de elea:ión o desigrlación de 
sus membros. 

ARTiCU...O 255."· la universKbdl promoveré 
y apoya-a la or98riz.~ión y operación de la 
Asociación Naaonal de Eg~esacbs. la Q.Je se 
regS'apa-las ó~sic:ones contmid.asen sm 
propos estatutos y regtBmentos. 
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